
5396 25 abril 1967 B. O. del E.-Núm. 98 

c) Haber sido depurado sin ' sanción, cuando fuere proce. 
dente por la fecha de su ingreso en el Magisterio. 
. d) . Tener aprobadas las oposiciones a Escuelas en poblacio

Des de 10.000 o más habitantes. 

No necesita.rán reunir esta condición : 
1.. Los que procedan de Espuelas obtenidas en localidad del 

censo de P9blaCión referido en virt~d de concurso general de 
traslado. 

2.. Los que posean el titulo de Licenciado en Facultad ·Uni
versitaria, u otro de grado superior que equivalga a aquél. 

3.. Los que sean procedentes de la extinguida Escuela de 
Estudios ¡;luperiores del Magisterio. 

e) Estar en posesión de alguna de las siguientes especia~ 
114¡¡.des de enS1'lñanza arte,sana: Repujado, Encuadernación, Di
b'ujp ·geométrico. InqustriaI, Talla im madera, Ma.rquetería, Pro
{eSor de piano 'o 'cualesqulera otra que, a juicio del Patronato, 
merezca ser tenida en cuenta. 

I 
Las mstanclas solicitando tomar par te en el concurso se 

dirl~iráD al il~strisimo señor Presidente de este Consejo de 
A-driil!?Jstr/1-éión y se presentarán, exclusivamente, en las ofici
nas 'Centrales del Organismo, Alcalá, número 45. 5 .• , Madrid 
(edificio del Banco de Vizcaya), dentro del plaro de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la publicación del con
curso en el «Bolet ín Oficial del Estado». 

Durante el plazo de presentación de instancias estarán de 
manifiesto en las oficinas Centrales del Consejo (Madrid) y 
en el Grupo Escolar ¡(Hijos de Obreros», de AImadán, el Regla
mento de. este últ imo Centro docente y las bases del concurso. 

Seleccionado el aspirante, con arreglo al procedimiento se
ñalado en las bases del concurso, el Consejo de Administración 
elevará propuesta a la Dirección General de Enseñanza Prima-
ria para su nombramiento defintivo. . 

Madrid, 13 de abril de 1967.~EI Presidente. 

DE 
NIINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Jejat1¿ra Superior del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesoriamiento de las Coro 
poraciones Locales por la que Se convoca concurso 
par a cubrir Cltatro plazas de Auxi lia¡'es administra. 
tivos y otras cinco más de aspirantes, con destino' 
a las dependencias centrales de dicho Servicio. 

TImo. Sr.: Esta Jefatura Superior, de conformidad COIl lo 
~spuesto en el artículo 359 de la vigente Ley de Régimen Local 
y con lo prevenido en el artículo 24 del Decreto de 26 de julio 
de ~956, normativo de este Servicio, convoca concurso de libre 
elección ent re funcionarios pertenecientes a los Cuerpos a que 
hacen referencia los citados preceptos legales, para cubrir cuatro 
plazas vacants de Auxiliares administrativos y otras cinco más 
de aspirantes, con destino a las dependencias centrales del Ser
vicio Nacional de Inspección y Asespramiento de las Corpora
ciónes Locales, conforme a las siguientes 

B ASES 
Primera.~Podrán tomar p,arte en este concurso los funcio

narios comprendidos en el a,rticulo 359-3 de la Ley de Régimen 
Local. 

Segunda.-Los que deseen tomal' parte en este concurso 10 
solici·tarán por medio ' de instanci'a del Director general de Ad
minlstración Local, Jefe superior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, dent ro 
del plaw de treinta d i as há-biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de esta convocator ia en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

En dicha instancia ademas del nombre y dos apellidOS. fe. 
cha de nacimiento, naturaleza y domicilio, harán constar el 
Cuerpo a que per·tene<'en . fecha y forma de ingreso en el mis
mo, número del últlIno Escalafón publicado, total de servicios 
prestados a la Administración Central y Local y títulos o 
estudios que se le exigieron para Íllg¡'esar en dicho Cuerpo . 

. Además podrán alegar los méritos que crean convenientes, 
tales como otras oposiciones gan adas, títulos que posean, cono
cimiento de idiomas. diplomas de perfeccionamiento ohtenidos. 
etcétera. 

Harán constar, asim1Smo. que no han sufrido sanción aJ
g·una por talta grave o muy gl'a,ve y no hallarse sometidos a 
expediente disciplinario. 

El resultado de la apreciacián de los méritos y, en su caso, 
de las pruebas praoticad,as, determinará el nombramiento de 
los funcionarios solicitantes. Los aprObadOS como aspirantes 
podrán ser llamados pa·ra ocupar. en el orden en que apal'ez
ean calificados. las vacantes que se p'roduzcan. 

De acuerdo con el párrafo 2 del artículo sexto del Decreto 
de 10 de mayo de 19M, los concursantes no necesi,tarán pre
¡¡entar docwnentacián justific!litiva de Il,ue reúnen las condi~ 

ciones exigidas en ~ste convocatoria, pero sí habrán de acre
ditar los méritos que invoquen que no estén exigidos en ella.. 

Tercera.-Los méri·tos y circunstancias de los aspirantes se
r án objeto de calificación conjunta, pudiéndose acordar, si se 
estima·ra conveniente, someterlos a pruebas de mecanografía 
y taquigl'afía. También pOdrán ser sometidos a las pruebas 
opor,tUJlas los que aleguen conocimiento de idiomas. 

Cuarta.-Con aueglo al artículo 14 del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, los solicitantes que resul,ten seleccionados, de
berán aoreditar con documentación fehaciente, antes de su 
toma de posesión, reunir los requisitos a;Iegados en la instan
cia. Los que no lo acredi.taren no podl'án posesionarse y su 
nombramien.to quedail'á' sin efeoto, sin perjUicio de la. falsedad 
en que hubieran podido incurrir. . 

Los plazos de toma de posesión serán fijados en el ar·ticu
lo 3'5 del Regloamento de 30 de mayo de 1952, a contar de la 
publicación o notificación del nombramient o al interesado. 

Los concursantes que resultaran nombrados y procedan de 
la Administración Loca.l quedarán en sus respectivos Cuerpos 
en la situación de excedencia acti.va. Los procedentes de l'<lo 
Administración Central quedarán en las situaciones previstas 
en el número 7 del articulo 3·59 de la Ley de Régimen Local. 

En todo caso les ser á de apHcación a los nombrados 10 
previsto en el número tercero del ar,tículo 22, y en el ·número 
segundo del ad·,tfculo 15 del Decreto de 26 de julio de 1956. 

Quinta .. ~l ejerCiCio de la función de Auxiliar administra
tivo del Servicio Nacion al de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales es incompaJtible : 

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento, 
represen tación o gestión con las Entidades Locales, sea. cúaa
qUiera la forma de retribución o aunque falte ést.a. 

b) Con toda a,o¡,ividad que menoscabe las obligaciones inhe
rentes al crurgo y con el ejercicio de la profesión de Abogado 
o Pl'ocurador ante los 'I1r1bunales de Justicia de cUi\.lquier 
orden, con excepción de cuando h ayan de aotuar' en defensa 
de las Corporaciones Locales, en virtud de lo dispuesto por 
la J efatura Cent ral del Servicio. . 

c) Con las demás si,tuaciones de incompatibilidad previs-
tas por la legislación sobre la materia vigente. '-;. 

Sexta.-El presente concurso ser á resuelto discrecionalmen
te por la Jefatm'a Superior del Servicio, de acuerdo con lo 
previs'to en el número 3 del artículo 3'59 de la Ley de R,ég~men _ 
Local. 

Lo que d igo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V r . muchos años. 
Madrid 14 de abru de 1967.-El Direotor general Jefe su

perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales. José Luis Moris. 

Ilmo. Sr. Jefe cen tral del Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones Locales. 

RESOLUCION del Pat ronato Nacional Antituber
culoso y de las Enfermedades del Tórax en el con
curso para la provisión de una plaza de Médico 
especialista experto en Técnicas Broncológicas, en 
la Escuela Nacional de Enjerrnedade'S del Tórax. 

Visto el expediente mcoado para resolver el concurso con
vocado por Resolución de 16 de febrero de 1967 «{Boletín Ofi-
cial del Estado» de 2 de marzo siguiente) para la proviSión 
de u.."1a plaza de Médico especialista experto en Técnicas Bron
cológicas, en la Escuela Nacional de Enfermedades del Tórax -y 
y la propuesta elevada a esta P residencia Delegad'a por el 
Médico Drrector de la mencionada Escuela, he tenido a bien 
designar para dicha plaza a don Juliá.n Fraile Blánco, que 
deberá permanecer desempeñando la misma durante un plazo 
minimo de un año, según lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 1(3 de noviembre de 1944, cesandu por tanto en su situación 
de «expectación de destino». 

Lo que se hace pÚblico para general conocimlento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de abril de 1967.- El Delegado de S. E. el Ministro 

de la Gobernación, Presidente. Enrique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Secretario general del Patrona~o Nacioni:ll Antituberculoso 
y de las Enfermedades del Tórax. 

RESOLUCION de la Escuela Ojicial d e Telecomu
nicación por la que se t1tl.nscriben las relaciones 
ele admitidos y excluidos a las opOSiciones a ingreso 
en la Escala Auxiliar M ixta de Telecomunicación. 

De conformidad con lo preveniao en el articulo 7.· del De.,. 
creto de 10 de mayo de 195'7 y norma cua.rta de la ' Orden 
del Ministerio de I·a Gobernación de 4 de febrero del año en 
curso, convocando oposiCiones a ingreso en la Escala Auxiliar 
Mix,ta de Telecomunicación, se hacen públicas a continúación 
las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos a la prác
tica de los ejerciciQS correspondientes. 

Madlid, 15 ele a.bril de l!1~'l.~ Uir~~, .,,"l~o 4~ ;rt}.~ 


